
  

Factura: 001-002-000043634 

PA 
20171701006P03845 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura No [20171 701005P03845 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO; 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[7 OE AGOSTO DEL 2017, (17:17) 

  

  

  

  

  

  

  

                    

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad teentificació Nacionalidad Calidad representa 

mm 09923010660 JECUATORIA JOHN WALLACE 
Jurídica  [PREBAM S.A. REPRESENTADO POR [RUC 01 NA CEDENTE KENYON ESCOBAR 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

ESCOBAR RIVADENEIRA POR SUS PROPIOS ECUATORIA JCESIONARIO 
Natural [MERCEDES BEATRIZ DERECHOS CÉDULA 17018887856 [a (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  i OBJETO/OBSERVACIONES: CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA SERSUPPORT CÍA. LTDA       
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 80.00   

  

( 
NOTARIO(A) a 

EECANTÓN QUITO



EA



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

ESCRITURA PÚBLICA N*: 2017-17-01-006-P-03845 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERSUPPORT 

CÍA. LTDA. 

    
      

  

   

  

)ES BEATRIZ ESCOBAR RIVADENEIRA    
     

  

pública del 

la celebración de la presente escritura, por una parte y en calidad de 

Cedente, la Compañía PREBAM S.A., debidamente representada por 

JOHN WALLACE KENYON ESCOBAR, en su calidad de Gerente y 

representante legal, conforme consta del nombramiento que se adjunta 

como documento habilitante; y, por otra parte y en calidad de Cesionaria



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

MERCEDES BEATRIZ ESCOBAR RIVADENEIRA, por sus propios 

derechos. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil soltero y viuda, mayores de edad, de ocupación 

empleados privados, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas 

de ciudadanía, cuya copia fotostática debidamente certificadas se 

agregan. Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada, que comparece al otorgamiento de esta 

  

escritura, sin" coacción, amenazas, temor rever nal ¡ promesa o 

seducción, Y. “autorizándome para que oplénga. la información del 
   

  

o Civil, Identificación y Cedulació      

  

| artículo setenta y cinco¿de 
A 

Gestión de la"Identidad y “Datos Civiles, a través d 

con lo que”       

  

   
    

  

    

    con esta Notarí e solicitan que eleve a esoritura 

  

las minutas qué*m próséntan, cuyo tenor' “litera 

nte: SEÑORA NOTAR        

  

continuación es. e 

escrituras pública su cargo, sírvase. insertal 

“tenor de las siguientes c 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento “ 

escritura de Cesión de Participaciones de SERSUPPORT CÍA. 

señor JOHN WALLACE KENYON ESCOBAR, ecuatoriano, mayor de 

Participaciones, al 
  

edad, soltero, con correo electrónico jkGQlogex.ec y número telefónico 

dos dos cero cinco cero uno uno cuatro (22050114), por los derechos 

que representa en su calidad de Gerente y representante legal de la 

Compañía PREBAM S.A., con número de Registro Único de



Notaría Sexta i ; 

  

17 Tamara Garcés Almeida | 1 

Quito D.M. NOTARIA SEXTA    CANTON QUITO 
A 

Contribuyentes cero nueve nueve dos tres cero cero nueve nueve dos 

tres cero uno cero seis seis cero cero uno (0992301066001) y domicilio 

legal en Avenida República de El Salvador, E nueve — diez (E9-10) y 

Avenida De los Shyris, Edificio ONIX, piso once (11), oficina Pent House, 

Parroquia Iñaquito, Cantón Quito, provincia de Pichincha, quien al efecto 

de la presente escritura comparece en calidad de CEDENTE; y por otra 

parte la señora MERCEDES “BEATRIZ ESCOBAR RIVADENEIRA, 

    

   

; con cédula de ciudadanía número ecuatoriana, mayor, de edad, vi 

“tres siete cinco seis (1701593756), 

    

cinco nuev       
  

dafecientes 
des 

"SEGUNDA: 

enero 

Vigésimo Segundo del Cantón Quito, los socios Luis Abdón Chávez 

Angulo y Karen Lisseth Chávez Tapia, cedieron el total de sus 

participaciones a los señores MERCEDES BEATRIZ ESCOBAR 

RIVADENEIRA, de estado civil viuda, y JOHN WALLACE KENYON 

ESCOBAR, de estado civil soltero; escritura debidamente inscrita en el 

 



Tamara Garcés Almeida 
AE Notaría Sexta 
Ex Quito D.M. 

Registro Mercantil del Cantón Quito el cinco de febrero de dos mil diez. 

c) Por escritura pública otorgada el cinco de marzo del dos mil diez ante 

el doctor Juan Villacís Medina, Notario Noveno encargado del Cantón 

Quito, la compañía SERSUPPORT CÍA. LTDA. reformó su estatuto 

modificando su objeto social para la provisión de servicios de logística, 

escritura esta que consta debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el dieciocho de mayo de dos mil diez. d) Mediante 

escritura pública celebrada el diez de abril del año dos mil quince ante 

el doctor Pedro Castro Falconí, Notario Sexagésimo Quinto del Cantón 

Quito, la socia MERCEDES BEATRIZ ESCOBAR RIVADENEIRA, 

cedió y.transfirió a favor de la compañía PREBAM S:A. cien (100) 

participaciones sociales de un dólar (US$ 
   

  

4.00) de valor cada una, 

        

    
   

  

      

   
     

escritura que consta debidamente inscrita/en Registro Mercantil del 

   

  

   

S- el veinticuatro de abril: del. 
: A E Eo > 

General Extraordinaria Universal de Socio y ol CIA. 

siete desjuliofdel año+dos m cisiete 

las participacio 

corresponden co 

a favor de la señ 

   
RCEDES BEATRIZ ESCOBA ADENEIRA, 

según consta en“fActa que se adjunta. h 

Extraordinaria Universal de Accionistas de PREBAM S; celebrada el 

treinta y uno de julio del año dos mil diecisiete, se conoció y. al obó la 

propuesta de ceder ochenta (80) de sus participaciones en la compañía 

SERSUPPORT CÍA. LTDA., a favor de la señora MERCEDES 

BEATRIZ ESCOBAR RIVADENEIRA, según consta en Acta que se 

adjunta. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el compareciente, señor JOHN WALLACE



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M.     
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUtTO 

KENYON ESCOBAR, en su calidad de Gerente y representante legal 
  

de la Compañía PREBAM S.A., cede y transfiere a favor de la señora 

MERCEDES BEATRIZ ESCOBAR RIVADENEIRA, ochenta (80) de las 

participaciones sociales que posee la empresa que representa en la 

compañía SERSUPPORT CÍA. LTDA., participaciones estas de un dólar 

(US$ 1,00) de valor cada una, equivalentes al veinte por ciento (20%) 

del capital social de lá. empresa SERSUPPORT CÍA. LTDA., 

renunciando el cedente a su “derecho de preferencia, quedando las 

  

  

cesiones de conformidad con el siguiente cuadro: 

        
    
  

        

socio Nacionalidad Capital Capital 

E Anterior Actual 

Mercedes Ecuatoriana” us$180,00 

  

  0) *us$20,00                   González Tamarit o a la persona que él delegue, para que réali 

los trámites que resulten necesarios ante las autoridades competentes, 

sean estos el Registro Mercantil del Cantón Quito, la Superintendencia 

de Compañías y cualquier otra entidad u organismo público o privado, 

para el completo perfeccionamiento del acto societario contenido en la 

presente escritura pública. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

Se adjuntan como documentos habilitantes los siguientes: UNO) Copias 

de cédulas de ciudadanía y certificados de votación de los 

comparecientes, nombramiento del representante, razón de inscripción y 

registro único de contribuyentes de la compañía PREBAM S.A.- DOS) 

Acta de la Junta Universal Extraordinaria de Socios de SERSUPPORT 

CÍA. LTDA., de fecha veintisiete de julio del dos mil diecisiete, en la 

que consta la autorización de los socios a PREBAM S.A. para la 

cesión de las participaciones. TRES) Acta de la Junta Universal 

Extraordinaria de Accionistas de PREBAM S.A. de fecha treinta y uno 

de julio del dos mil diecisiete, en la que consta la gutorización de los 

accionistas de. la mencionada compañía para proceder a la cesión de 

rticipaciones en A CIA; 

      

   
    

  

      
  

autorización al Gerente para la suscripción ¿de la: córespondiente 

que queda elevada a escritura pública, la misma “que 

la matrícula profesional número setecientos cincuenta y nueve*de la 

Federación Nacional de Abogados del Ecuador Colegio Abogados 

Cañar.- Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que 

les fue por mí la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en



Tamara Garcés Almeida 4 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, de ' 

todo lo cual doy fe.- 

SS/SS 

    JOHN WALLACE KENYON ESCOBAR 

C.C. 19-80 (24 : 
0 o A 

   

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
DIÑECCIÓN. GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
ADENTIFICACIÓN, 19 

  

BACHILLERATO " EMPLEADO! 
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN . 

VADO     

  

* APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAD 
KENYON ROBERT WALLACE? 

- APELLIDOS Y NOMBRES DE LA ll 
ESCOBAR MERCEDÉS BE 
LUGAR Y FECHA DE EXPED) 
QUITO 
2012.03-15- > 

    

         

    

   

    

            

    

: 0 ELECCIONES 
: 

ECUADOR 

£ Az ELECCIONES! ES GN Tay 

: oa : A lo EAN cas 
IN 

diosa CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED ' 

¡  SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
: LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

IMP IGM 

Ar 

  

  

[NOTARIA SEXTA - En sicacun a la Ley Rotaral DONE 

"que la fotocapa que antucedo está confor ne con el 

ORIGINAL que nio lus Presuuliuo EN. .. 17. hojyo(s) 

  

  

 



uy REPÚBLICA DEL ECUADOR pu Saver testeo co 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704680121 

Nombres del ciudadano: KENYON ESCOBAR JOHN WALLACE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE OCTUBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: KENYON ROBERT WALLACE 

Nombres de la madre: ESCOBAR MERCEDES BEATRIZ 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 173-043-85323 

¡ 3 Ing. Jorge Troya Fuertes 
173-043-85323 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https: /Ivirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

  

          

    

                    

  
Documento firmado electrónicamente



anar “7 
¿ 2É z 

PREBAM S.A. 

* 107 QUITO 
Quito, 21 de agosto del AGA SEXTA 

L 
Señor 

JOHN WALLACE KENYON ESCOBAR ( 

Presente 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que la Junta Extraordinaria y Universal de Socios de ta 

ompañía “PREBAM S A.” Reunida el día 21 de Agosto del presenic año, resolvió elegirlo como 

Gerente por cl periodo de cinco años, por la cual Usted asumirá entre otras cosas la representación 

legal y extrajudicial de la compañía, con tos deberes y atribuciones que constan en la Ley, asi como 

en el artículo 13 de los estatutos de la compañia. 

Felicitándole por esta designación. le solicito aceptar esta designación al pie de la misma. 

Atentamente, 

Sra. Mercedos Beatris Escobar Rivadeneira 

Presidente 

Acepto el cargo de Gerente de la compañía “PREBAM S.A.” A 

Quita, 21 de agosto del 2013. 

HN WALLACE KENYON ESCOBAR 

CC. 170468012-1 

CONSTITUCIÓN: 19 de Marzo de 2003, Notario Trigésimo Octava, del Cantón Guayaquil 

INSCRIPCIÓN: 16 de abril de 2063, Registro Mercanul del Cantón Guayaquil. 

CAMBIO DE DOMICILIO: De tu ciudad de Guayaquil a Quito, Notario Cuarto del Cantón Quito, 29 de Qutubre del 

2007. Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 12 de agosta del 2008, 

PREBAM S.A,, Av. República 192 y Diego de Almagra, "dificio Casablanca, Oficina 7-A, Quito - Ecuador 
MN (+593 2) 255-0851, ll mfo€ logex.biz, www.logex.biz 

  

i 
¡ 

i 
i 
y 

 



      

     

  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO . COTARIASEXTÁRL 

ANTON QUITO * ¿ 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO too 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

DE ES 30429 
o FECHA DE st On] 26/09/2013 

: 14124 

REGISTRO LE. E ir gai | UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        

: NATURALEZA DEL ACTO U CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE. 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 21/08/2013 a 
FECHA ACEPTACIÓN: * | 21/08/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - | PREBAMS.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: : 
  

  

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1704680121 KENYON ESCOBAR JOHN GERENTE 5 AÑOS 

WALLACE         
  

4. DATOS ADICIONALES: 
CONST: RM, DEL CANTON GUAYAQUIL DEL 16/04/2003 NOTARÍA 38 DEL 10/03/2003.- CAMBIO DOM: RM HH 

2760 DEL 12/08/2008 NOTARIA 4 DEL 29/10/2007 CV 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE”          

    

        

  

"SEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2013 NA de 

  

  

N9 0289590 __



  

  

NOTARIA SEXTA... En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocojia que arttecede está conforme con el 

Quitoa, —124UL, 2017 

- Pr 

A y GARCÉSALMEIDA 
NOTARIA SEXTA CANTON QUES"      
  

A 
  

   



  

non 

  

4 UN 0195 7 

( ES REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES a 
SOCIEDADES AO 

sabe hace Dies ot país! 

NUMERO RUC: 0992301066001 

RAZON SOCIAL: PREBAM S.A. 

" NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

  

REPRESENTANTE LEGA!.: KENYON ESCOBAR JOHN WALLACE 

CONTADOR: AYALA LEON LIDIA MERCEDES 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 16/04/2003 FEC. CONSTITUCION: 16/04/2003 

FEC. INSCRIPCION: 05/06/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/06/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PROVISION DE SERVICIOS DE LOGISTICA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. DE LOS SHIRYS Número: E9-10 Intersección: 
AV. REPUBLICA DEL SALVADOR Edificio: ED. ONIX Piso" 11 Oficina: O Referencia ubicación: FRENTE AL PARQUE LA 
CAROLINA Telefono Trabajo: 022250114 Telefono Trabajo: 022250138 Email jkQlogex.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

4t DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCIÓN: 1ZONA 9 PICHINCHA 

del 001 al 008 

    
     

  

ADA 
asroosalto 

AER INa f BALTISNAL j 

  

Lo, FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Declaro los datos contenidos en este documento son exactos y verdad 
tdenven (Art. 97 Código Tnbutario, Art 9 Ley del RUC y Art 2 Reglamento para la Aplicación de la Ley, 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
ponsabilidad lega! qué feros. por lo que asumo fa ] 
HRUCJ 5 

«de ella se 

  

Usuario: VÁCL240416 

Página 1 de 

Lugar de emisión: QUITO/AV. AMAZONAS ENTREFedha y hora: 26/06/2017 12.32.52 
mE



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
a dee boa bien al país! 

NUMERO RUC: 0992301066001 

RAZON SOCIAL: PREBAM S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO. ABIERTO MATRIZ FECTINICIO ACT, 16/04/2003 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE; 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
PROVISIÓN DE SERVICIOS DE LOGISTICA 
ACTIVIDADES DE DESARROLLO DE SISTEMAS 
ALQUILER DE BIENES INMUEBLES PARA LOCALES COMERCIALES. 
SERVICIO DE RECEPCION Y ENTREGA DE DOCUMENTOS Y PAQUETES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. DE LOS SHIRYS Numero: E9-10 Intersección. AV. 
REPUBLICA DEL SALVADOR Referencia: FRENTE AL PARQUE LA CAROLINA Edificio, ED. ONIX Piso: 11 Ofiema: 0 Telefono 
Trabajo 022250114 Telefono Trabajo: 022230138 Email: ¡k«Gtogex.ec 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO — ABIERTO OFICINA FEC. INICIO ACT. 16/04/2003 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REÍNICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

PROVISION DE SERVICIOS LOGISTICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia. TARQUÍ Calle: PRINCIPAL Número, SN intersección QUINTA Referencia: A 
CINCO CUA SE AL BIG OUTLETS Piso: 1 Oficina 9-10 Celular: 
098721097. e £n aplicación a la Ley Notanal DOY FÉ 

que la fotocopia que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que me fua presentada en. 2 ojafsí 

a   Quito a, — 1 2JUL. 2007 

  

      
, : ) 

A GARCÉNALME Z , 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE CANTÓN QUITO] SERVICIÓ DEJRENTAS INTERNAS 
    

Declaro qee: datos contenidos en este siorisento son exactos y verdadoros por la que asumo ly respansabilidad legal que de ela se 
denven (Art 97 Código Tnbutaro, Ant. 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ly del RUC) 

Usuario:  VACL240416 Lugar de emisión: QUITO/AV “AMAZONAS ENTREFecha y hora: 20/06/2017 12.32.54 
f 

Página Z de 5 / 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ici estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701593756 Ó 
ES la 

Nombres del ciudadano: ESCOBAR RIVADENEIRA MERCEDES BEATRIZ 

. Condición del cedulado: CIUDADANO 

Es 

AS 
E 
E E E E ES 

p Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

A, SUAREZ 

Laly Enola Fecha de nacimiento: 17 DE SEPTIEMBRE DE 1940 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO / 

Cónyuge: KEAYON ROBERT WALLACE 

Nombres del padre: ESCOBAR ERNESTO 

Nombres de la madre: RIVADENEIRA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2013 

Información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 172-043-85366 

3 172-043-85366 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral t y ala LCE. 

            

  

  

  

          

  

                    
v 

£ 
ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  
  

Motarial DOY FÉ 
forme con el 

.. DOJA(S s| 

   t 
a date 
GINAL que ña ÉL proa 

TARÍA SEXTA > En pp casona da Les 
Lacpela 7    DS 
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1 | | . 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCI A | 
DE SERSUPPORT CIA. LTDA. , | 

NOTARIA SEXTA 
ANTON QUITO 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a los 27 días del mes de julio del año— 

2017, a las 13h00, en la sede de las oficinas de SERSUPPORT CÍA. LTDA., ubicadas 

en la Av, República de El Salvador, E9-10 y Av. De los Shyris, Edificio ONIX, piso 11, 
oficina Pent House, se reúnen los siguientes socios: el señor John Wallace Kenyon 

Escobar, titular de 200 participaciones que representan el S0% del total de 

participaciones, la señora Mercedes Beatriz Escobar Rivadeneira, titular de 100 
participaciones que representan el 25% del total de participaciones y la Compañía 

PREBAM S.A. por intermedio de su representante legal, el señor John Wallace Kenyon 
Escobar en su calidad de Gerente de la misma, titular de 100 participaciones que 

representan el 25% del total de dichas participaciones; encontrándose representado el 

ciento por ciento de las participaciones de la compañía, quienes consienten de manera 

voluntaria y sin mediar presión de ninguna naturaleza en la realización de la presente 

Junta, la que tendrá el carácter de universal según lo establecido en el Artículo 238 de la 
Ley de Compañías, a fin de tratar el siguiente orden del día: 

PRIMERO.- Decisión de cesión del 20% de las participaciones que posee PREBAM 

S.A. en la empresa SERSUPPORT CÍA. LTDA. a la señora Mercedes Beatriz Escobar 

Rivadeneira. 

Los socios por unanimidad aprueban el orden del día propuesto, por lo que se instala la 

Junta Universal de socios de SERSUPPORT CÍA. LTDA., la que es presidida por la 

Sra. Mercedes Beatriz Escobar Rivadeneira, Presidenta de la compañía, actuando como 

Secretario el Ingeniero John Wallace Kenyon Escobar, Gerente General de la compañía. 

Verificada que ha sido la presencia de todos los socios a la presente Junta y aprobado 

que ha sido previamente el orden del dia propuesto, la señora Presidenta declara 

instalada la Junta General Universal y pone en consideración de la misma el primer 
punto del Orden del Día. 

PRIMER PUNTO.- Decisión de cesión del 20% de las participaciones que posee 

PREBAM S.A. en la empresa SERSUPPORT CÍA. LTDA. a la señora Mercedes 

Beatriz Escobar Rivadeneira. 

La Presidenta comunica a los socios que ha presentado una solicitud para adquirir 80 

participaciones equivalentes al 20% de las acciones que posee la empresa PREBAM 

S.A. en la compañía SERSUPPORT CÍA. LTDA., lo que somete a consideración de los 

socios para la posible aprobación de dicha solicitud y moción, la cual se aprueba por 

unanimidad por resultar conveniente para los intereses de SERSUPPORT CÍA. LTDA.,



por lo que se le considera procedente, quedando integrado el capital social de la 

compañía de la siguiente manera: 

  

  

  

  

SOCIO CC/RUC Nacionalidad | Capital Capital Capital 
Anterior | Transferido | Actual 

Mercedes 1701593756 Ecuatoriana | us$100,00 | us$80,00 | us$180,00 

Beatriz 

Escobar 

Rivadeneira 
John 1704680121 Ecuatoriana | us$200,00 - us$200,00 

Wallace 

Kenyon 

Escobar 

PREBAM | 0992301066001 us$100,00 | (-us$80,00) | us$20,00 
S.A.               
  

Por haberse agotado el conocimiento del Orden del Día, se declara clausurada la Junta, 

siendo las 13h30. 

Suscriben la presente Acta, la Presidenta y Secretario de la Junta, así como todos los 

socios de la Compañía, en unidad de acto. 

A ES, 7 cadiz Escolca 

  

  

ng. John W. Kenyon Escobar Sra. Mercedes B./Escobar Rivadeneira 

Gerente General/Secretario Presidenta/Socia 

Ing. John W. Kenyon Escobar Sra. Mercedes B./£scobar Rivadeneira 

Socio Socia. 
y. __A AA 

 Beotarga ante mv on Ce de ello confiero ect 

NE a... Copa certificada, firmada y sellada en 

| 07 AGO. 2017 
PREBAM S.A. QuÍLO A, cenencromorneneancaso eran roer rana reses raros cnveranesa 

Ing. John W, Kenyon Escobar 

Gerente/ Socio



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE' mn 
ACCIONISTAS DE PREBAM S.A. q 

? 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a los 31 días del mes de julio de£ái 

2017, a las 13h00, en la sede de las oficinas de PREBAM S.A., ubicadas en la Av. 

República de El Salvador, E9-10 y Av. De los Shyris, Edificio ONIX, piso 11, oficina 

Pent House, se reúnen los siguientes socios: el señor John Wallace Kenyon Escobar, 

titular de 5.400 acciones ordinarias y nominativas que representan el 50% del total de 

acciones, y la señora Mercedes Beatriz Escobar Rivadeneira, titular de 5.400 acciones 

ordinarias y nominativas que representan el 50% del total de acciones, encontrándose 

representado el ciento por ciento de las acciones de la compañía, quienes consienten de 

manera voluntaria y sin mediar presión de ninguna naturaleza en la realización de la 

presente Junta, la que tendrá el carácter de universal según lo establecido en el Artículo 

238 de la Ley de Compañías, a fin de tratar el siguiente orden del día: 

PRIMERO.- Solicitud de autorización de Cesión de Participaciones que posee 

PREBAM S.A. en la empresa SERSUPPORT CÍA. LTDA. 

Los accionistas por unanimidad aprueban el orden del día propuesto, por lo que se 

instala la Junta Universal de Accionistas de PREBAM S.A., la que es presidida por la 

Sra, Mercedes Beatriz Escobar Rivadeneira, Presidenta de la sociedad, actuando como 

Secretario el Ingeniero John Wallace Kenyon Escobar, Gerente de la sociedad. 

Verificada que ha sido la presencia de todos los accionistas a la presente Junta y 

aprobado que ha sido previamente el orden del día propuesto, la señora Presidenta 

declara instalada la Junta General Universal y pone en consideración de la misma el 

primer punto del Orden del Día. 

PRIMER PUNTO.- Solicitud de autorización de Cesión de Participaciones que posee 

PREBAM S.A. en la empresa SERSUPPORT CÍA. LTDA. 

La Presidenta comunica a los accionistas que se ha visto la necesidad de ceder 80 

participaciones equivalentes al 20% del capital social de la empresa SERSUPPORT 

CÍA. LTDA. que posee la empresa PREBAM S.A., a su favor, lo que somete a 

consideración de los accionistas para la posible aprobación de dicha propuesta, 
debiendo valorarse la conveniencia de la misma, por lo que al considerarse procedente 

se aprueba la moción por unanimidad de los socios. 

JTARIA SEXTA 
E TO 

 



Asimismo se autoriza al Gerente, el Ingeniero John Kenyon Escobar, para que firme la 

escritura de cesión de participaciones y demás documentos necesarios encaminados a la 

citada cesión. 

Por haberse agotado el conocimiento del Orden del Día, se declara clausurada la Junta, 

siendo las 13h30. 

Suscriben la presente Acta, la Presidenta y Secretario de la Junta, así como todos los 

accionistas de la Compañía, en unidad de acto. 

Ing. John W. Kenyon LE Sra. AS a — 

Gerente/Secretario 

Ing. John W. Kenyon Escobar 

Accionista 

Presidenta/Accionista 

Sra. Mercédes B. Escobar Rivadeneira 

Accionista 

a



Factura: 001-004-000026778 20171701022002043 

NOTARIO(A) ALEX DAVID MEJIA VITERÍ 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701022002043 

: 47 

DE : MARGINAL 

O CONTRATO: CONSTITUCION DE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-09-2008 

     

          

07-08-2017 

Y    

  

    7, ) ALEX 

SEGUNDA CANTÓN QUITO NOTARÍA VIGÉS     

       Su DA ALEX MEA Vita O



  

FACTURA 

No. 001-004-000026778 
Notaría 22 
DR. ALEX MEJIA VITERI — FECHA EMISION: 17/10/2017 

    
  

Autorización SRI No 

1710201701200100400002677802013408506 
MEJIA VITERI ALEX DAVID Fecha Autorización SRI: 17/10/2017 14:16:57 
RUC: 0201340650001 AMBIETE: PRODUCCIÓN EMISIÓN: NORMAL 

Matriz: HERMANO PAZMIÑO E4-87 Y AV. 6 DICIEMBRE Cleve A 

    

    

  

  

  

  

Mak: Telóf.:2803960-2804214 E MINOS 
Contribuyente Especial Nro. NO *1710201701020134065000120010040000267780002677818+ 
RAZON SOCIAL: PREBAM SA. RUCIC..: 0982901066001 
DIRECCIÓN: — REPUBLICA DEL SALVADOR E9-10 Y SHYRIS CIUDAD: 
EMAIL: contabilidad£logex.ec TELF: 2280114 DIEGO SANTIAGO VALLEJO N: 

> Cuantia: 0.00 
Otorga: A Favor De: 

20171701022002043 

cóDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO DECTO PRECIO TOTAL 
UNITARIO 

10 NO13504 (4) RAZÓN MARGINAL (MATRIZ Y TESTIMONIOS ESCRITURAS) 4.00 75.00 0.00 75.00 

FORMA PAGO: SUBTOTAL 78.00 
( SUBTOTAL 12 % 75.00 
Vence Plazo Descripción Melo l arroraLo% 0.00 
ammorzo17 | 0 SIN UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO 84.00 | nescueNto 0.0 

. A 12% 9.00 
VALOR TOTAL 84.00       

 



DILIGENCIAS: 
AÑO 2017 PROVINCIA 17 CANTON 01 NOTARIA 22D 
02043 
FACTURA No. 001-004-000026778 
DV. 

RAZON:- Tome nota al margen de la respectiva escritura 
pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
SERSUPPORT CIA. LTDA., otorgada ante el Notario Vigésimo 
Segundo del Cantón Quito, Doctor Fabián Eduardo Solano 
Pazmiño, el diez y seis de Septiembre del año dos mil ocho, 
cuyo archivo se halla actualmente a mi cargo; LA CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ANTES 
MENCIONADA, otorgada ante la Notaria Sexta del Cantón 
Quito, Doctora Tamará Garcés Almeida, el siete de Agosto del 
año dos mil diez y siete, constante del presente instrumento 
público. 

Quito, a 17 de Octubre del A 

    
Mo DRALER Mi A VER “y 

Sl Y P    

AA 
1220161707157184M



  

ae 
sb 
yA 

Pp “ 
o ? 
y a 
a Le 2 a 
2 
> $ 

“e, 
% 
ns 
O



  

TRÁMITE NÚMERO: 68046 

    0000100510 EA ñ MA 
*9£31508HV0R VETA       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

R INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

52242 

31/10/2017 

948 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEXTA /QUITO /07/08/2017 

SERSUPPORT CIA. LTDA. 

QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 80 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LA 

CESIONARIA.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3616 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE! 2008..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S CUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

   
, Astro de y, 

FECHA'DE EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 ¿a a 

> %, 
SS e 

$ % 

: 
DRÁ] JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLACIÓN 01 ) o 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E 7 

S 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILBARO! Ó 
4S, e O Merca 

Página 1 de 1



REGISTRO MERCANTIL DEL - DIRECCIÓN NACIONAL DE 
JE CANTÓN QUITO MÍ REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS 

BESISTRO Clave de acceso: 2710201701176816058000120010100002108480021084810 

DOCUMENTO SiN VALIDEZ FISCAL 

  

   
   

    
     

   

    

Fecha : 21/10/2017 08:31:19 RULO / Chos 1721425658 
Cliente : MUÑOZ ROMANN JORGE : EDUARDO Teléfono: 025149520 

Dirección : Republica de El Salvador y Av Delos 
Shyris 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

TT-189 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

ol t 
Fecha y Hora de Entrega Estimada, 31/40/2017 10:31:19 

Rep: 52242 DESCUENTO CONFORME A LO QUE SEÑALA EL 

TABLA DE ARANCELES DE LA LEY DE REGISTRO 

Para revisar sus facturas, por favor acceda con su usuario y clave al siguiente . $ 25.40 
Wink: http//facturacionElectronica dinardap.gob ec/PortalfacturacionElectronica/ Su usuario y SUBTOTAL: 
clave de acceso al portal es su número de cédula/RUC, en el primer ingreso 

deberá personalizar su clave. Puede revisar también es su correo electrónico: 
munozromannddgmail.com, en su bandeja de entrada o spam. 

Documento indispensable para la entrega pad ip » 

Y RE En $2540 

Sistema en mantenimiento, los tiempos de «gas trámites pueden variar 

  

 


